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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:42 a.m.  horas del día  17 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-454-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud 

cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y 

que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los 

Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:16 p.m.  horas del día  14  de julio  de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-455-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud 

cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y 

que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los 

Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:25 a.m.  horas del día  17 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-456-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:15 p.m.  horas del día  28 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-457-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:18 p.m.  horas del día  21 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-458-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:15 a.m.  horas del día  26 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-459-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:07 a.m.  horas del día  18 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-460-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 

 

 
 



 
 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-461-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:40 a.m.  horas del día  25 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-462-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:18 p.m.  horas del día  20 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-464-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:00 a.m.  horas del día  24 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-466-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 

 

 
 



 
 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:52 a.m.  horas del día  27 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-467-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:29 p.m.  horas del día  13  de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-469-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:56 p.m.  horas del día  25  de julio  de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-470-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-471-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 

50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información 

solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 

19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:39 a.m.  horas del día  07 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-472-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:24 p.m.  horas del día  09 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-473-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:08 a.m.  horas del día  28 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-474-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:52 a.m.  horas del día  24 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-475-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:06 p.m.  horas del día  14  de julio  de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-476-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
 
 

San Salvador, a las 12:24 p.m. horas del día  20 de julio  de 2017, el Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-477-07-2017, presentada  ante  la  Oficina de Información y Respuesta 

de esta dependencia  a  través  de  Gobierno  Abierto  Electrónico, por parte de:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se envió lo solicitado a través de un memorando al  Área  

correspondiente, para que realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos o 

registros, a efecto de dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que contestó:  

que  no  se  adquieren  los  servicios,  debido  a  la  restricción  establecida  en  la  

Política  de  Ahorro  del  Sector  público . Considerando  que  la  Ley de Acceso a la 

Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información  

INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario. 

 

 

    ___________________________ 
    Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
         Oficial  de  Información  del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:29 a.m.  horas del día  24 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-481-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-482-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 

50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información 

solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 

19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-483-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y considerando que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 

50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información 

solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 

19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales 

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
        Oficial de Información del ISRI 

 
 
 



 
 

 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

www.isri.gob.sv 

 
 
 

 

 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:37 a.m.  horas del día  24 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-484-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:40 p.m.  horas del día  08  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-485-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:40 p.m.  horas del día  24 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-486-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-488-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
         _________________________ 
         Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
            Oficial de Información del  ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:58 a.m.  horas del día  08  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-489-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:13 a.m.  horas del día  10  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-491-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-492-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
 
 

San Salvador, a las 8:07 a.m. horas del día  20 de julio  de 2017, el Instituto Salvadoreño de 

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-493-07-2017, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de 

esta dependencia  a  través  de  Gobierno  Abierto  Electrónico, por parte de:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se envió lo solicitado a través de un memorando a las  

Áreas  correspondientes, para que realizaran una búsqueda exhaustiva en sus 

archivos o registros, a efecto de dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que 

contestaron: que se había realizado la búsqueda y no se tiene ningún dato. 

Considerando  que  la  Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos 

encontramos ante un caso de información  INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido 

por el peticionario. 

 

 

    ___________________________ 
    Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
         Oficial  de  Información  del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:32 a.m.  horas del día  14 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-496-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, a  través  de  correo  electrónico  por parte  de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información Pública  solicitada  a  través  de  correo  

electrónico. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 14:14 p.m.  horas del día  08  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-497-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:01 a.m.  horas del día  31 de julio de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-498-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:36 p.m.  horas del día  27  de julio  de 2017,  el  Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-502-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  Respuesta 

de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:30 a.m.  horas del día  18 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-503-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando 

que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas 

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
 

San Salvador, a las 13:45 p.m. horas del día  25  de  julio  de  2017, el Instituto Salvadoreño 

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No.UAIP-OIR-ISRI-504-07-2017, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de 

esta dependencia, por parte de: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se envió lo solicitado a 

través de un memorando al área correspondiente a  efecto de dar respuesta a dicha 

solicitud, por lo que contestó: que a la fecha  todavía no la  han recibido en  dicha  

área. Considerando  que  la  Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que 

nos encontramos ante un caso de información  INEXISTENTE, lo que impide brindar lo 

requerido por el peticionario. 

 

 

       __________________________ 
        Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
           Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:26 a.m.  horas del día  28  de  julio  de  2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-506-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia por parte  de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando  

que  la  solicitud cumple  con los  requisitos  establecidos  en el  Art. 66  de  La ley de Acceso a 

la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las excepciones  

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  

información pública  solicitada. 

 

 

 

        _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
           Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 15:34 p.m.  horas del día  09 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-507-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 08:36 a.m.  horas del día  15 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-508-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:30 p.m.  horas del día  28  de  julio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-513-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia  por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información pública  solicitada. 

 

 

      __________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:27 p.m.  horas del día  28  de  julio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-514-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia  a  través  de  correo  electrónico  por parte  de:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el  Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  

Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la información solicitada no 

se  encuentra  entre las excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información pública  solicitada  a  través  de  correo  

electrónico. 

 

 

      __________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las _______________  horas del día _______ de _____________  de  2017, 

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-516-07-2017, presentada ante la Oficina  de  

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por 

parte de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud  cumple  con los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  La  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que  la 

información  solicitada no  se  encuentra  entre  las  excepciones  enumeradas  en  los Arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de 

datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO. 

 

 

 
       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8608 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 

 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 09:02 a.m.  horas del día  17  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-518-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 13:32 p.m.  horas del día  28  de  julio  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-519-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia  por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información pública  solicitada. 

 

 

      __________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 11:15 a.m.  horas del día  18  de agosto  de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-520-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _________________________ 
        Lic. Luis Javier Suárez Magaña 
         Oficial de Información del ISRI 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

 
 

 

San Salvador, a las 10:53 a.m.  horas del día  15 de agosto de 2017,  el  Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No.UAIP-OIR-ISRI-521-07-2017, presentada ante la  Oficina  de  Información  y  

Respuesta de  esta  dependencia, por parte  de:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y  

considerando que  la  solicitud cumple con los requisitos establecidos en el  Art. 66 de La ley 

de Acceso a la Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y que  la información solicitada no se  encuentra  entre las 

excepciones  enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       __________________________ 
       Lic. Luis  Javier  Suárez  Magaña 
              Oficial de Información del  ISRI 
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